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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 2.- Seguridad pública, es una función a cargo de la
Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como
fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la
prevención especial y general de los delitos, la sanción de las
infracciones administrativas, así como la investigación y la
persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado.

 Ministerios Públicos

 Agentes de Investigación Criminal

 Peritos



• Conferencia Nacional de Seguridad Pública

• Conferencia Nacional de Procuración de Justicia

Políticas y lineamientos que rigen el
sistema de seguridad publica y
procuración de justicia



Fijar criterios uniformes para la regulación de la selección, ingreso,
formación, permanencia, capacitación, profesionalización, evaluación,
reconocimiento, certificación y registro de agentes del Ministerio
Público y peritos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y
demás disposiciones aplicables;

Promover la capacitación, actualización y especialización conjunta de
los miembros de las Instituciones de Procuración de Justicia, conforme
al Programa Rector de Profesionalización;

Promover la homologación de los procedimientos de control de
confianza de los Integrantes de las Instituciones de Procuración de
Justicia, de conformidad con las disposiciones aplicables



EL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

Es un mecanismo para garantizar la igualdad de

oportunidades en el acceso a la función pública con base en

el mérito y con el fin de impulsarel desarrollode la función

públicaparabeneficiode la sociedad



El Programa Rector de Profesionalización (PRP)

Establece las políticas generales en la materia, así como un 
conjunto de contenidos homologados y estructurados en 
unidades didácticas de enseñanza-aprendizaje

 Formación Inicial

 Actualización

 Especialización y, en generales, el desarrollo profesional  de las 

instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema 

penitenciario.



Programa Rector de Profesionalización

objetivos específicos: 

 Fortalecer la formación inicial y continua para el desarrollo de competencias. 

 Establecer los mecanismos para fortalecer la formación de mandos.

 Asegurar la vinculación entre el Programa Rector de Profesionalización y el Servicio Profesional 

de Carrera. 

 Garantizar la formación de un cuerpo docente de profesores altamente capacitados. 

 Desarrollar un sistema de educación a distancia con un modelo pedagógico y andragógico 

homologado.

 Promover un sistema de investigación científica y académica en materia de seguridad pública, 

procuración de justicia y sistema penitenciario. 

 Fortalecer el sistema de evaluación de competencias y habilidades para el personal sustantivo 

de seguridad pública y procuración de justicia



En lo concerniente a la política del Servicio Profesional de Carrera, los 
esfuerzos se concentraron de manera significativa en un proceso nodal: 
la evaluación de control de confianza, mismo que fungió como uno de 
los elementos para permitir el ingreso y permanencia de los elementos 
de las Instituciones de Seguridad Pública. 
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Consejos académicos (Institutos y Academias 
de Seguridad y Procuración de Justicia) 

• Región Noroeste: Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Sonora

• Noreste: Coahuila, San Luis Potosí, Nuevo León, Durango y Tamaulipas

• Occidente: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Querétaro y Zacatecas

• Centro: Estado de México, Guerrero Hidalgo,  Morelos, Puebla, 
Tlaxcala.

• Sureste: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán 



Centro de Profesionalización, Acreditación, 
Certificación y Carrera

Misión
Formar y Profesionalizar de manera integral a las personas servidoras

públicas de la FiscalíaGeneral del Estado,a quienes aspiren a integrarse a la

misma y externos interesados en la Procuración de Justicia, a través de una

capacitación de excelenciae interdisciplinaria que promueva el desarrollo de

conocimientos, habilidades y los valores de lealtad, honor y servicio, con

irrestricto respeto a los Derechos Humanos, además de perfeccionar los

procesos de reclutamiento, selección, ingreso y permanencia de sus

integrantes de manera permanente.

Visión

Consolidar una institución de excelencia académica en la formación y

certificación de personas servidoras públicas y profesionistas, especializados

en los ámbitos de la Procuración de Justicia,Seguridad Pública y las Ciencias

Penales.



Dirección General del Centro de Profesionalización, Acreditación, Certificación y 

Carrera

Director General

Dirección del Instituto de Estudios Penales y 

Formación Profesional
Dirección de Servicio Profesional de Carrera



Instrumentación 

del Servicio 

Policial, Pericial,  

Ministerial y Civil 

de Carrera

Elaboración de  

perfiles 

referenciales

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA



Convocatoria

Recepción de

documentos

Entrevista con

el aspirante

Evaluación de control

y confianza

Selección de 

aspirantes

Curso de 

formación

PROCESO DE SELECCIÓN 
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Perfiles

 Ministerio Público

 Policía

 Peritos

 Facilitadores Penales
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Ingreso

Desarrollo

Terminación

ETAPAS



• La terminación del Servicio de Carrera será:

I. Ordinaria, que comprende:

• Renuncia;

• Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones, y

• Jubilación.

II. Extraordinaria, que comprende:

. Separación por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y
permanencia, o

• Remoción por incurrir en causas de responsabilidad con motivo de su
encargo.



Reclutamiento

Selección

Formación 
Inicial

Ingreso

Certificación

Formación 
Continua y 

especializada

Permanencia

Evaluación del 
desempeño

Promociones y 
ascensos

Estímulos

Medidas 
disciplinarias

Retiro



Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará los planes, programas, cursos,
evaluaciones, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas que comprende;

Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución General. Tendrá como
objetivos la preparación,competencia,capacidady superaciónconstante del personal en
tareasde Procuraciónde Justicia;

El contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, actualización,
especialización y certificación fomentará que los miembros del Ministerio Público, Peritos,
Administrativos y Policías logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en
los principios y objetivos referidos y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo
de los conocimientos, habilidades destrezas y actitudes necesarios para el desempeño del
servicio público;

•Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la estructura y de rangos;



•Contará con procedimientos disciplinarios, sustentados en principios de justicia y con pleno
respeto a los derechos humanos;

• Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos con base en el mérito y la eficiencia
en el desempeño de sus funciones;

• Buscará generar el sentido de pertenencia institucional;

• Contendrá las normas para el registro y el reconocimiento de los certificados del personal, y

• Contendrá las normas para el registro de las incidencias del personal.



Ministerios Públicos, 

Peritos Oficiales, Policía 

del Estado y Personal 

Administrativo

Seguimiento de desarrollo del servicio profesional de carrera

Registro 

obligatorio y 

permanente al 

servicio de carrera

Desarrollo Profesional

Cumplimiento de las 

condiciones del 

servicio de carrera

Registro de 

antecedentes, 

escolares, laborales y 

de capacitación laboral

Certificación de 
estudios

Capacitación

Evaluación del 
desempeño

Concursos

Cumplimiento mínimo de 60 

horas anuales
•Desempeño en el servicio

•Trayectoria laboral

•Detectar áreas de

oportunidad

• Detectar necesidades del

servicio

•Área de oportunidad

•Preparación

•Competencia

•Capacidad

•Superación

Comprobación de estudios 

recibidos en el Centro de 

Profesionalización

PromocionesCumplimiento de factores 

Escalafonarios 
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Proceso de selección

Perfil Convocatoria

Requisitos y 

Documentos

Recepción de 

Documentos 

Reclutamiento

Apertura de 

expediente

Entrevista con 

el aspirante

Investigación 

documental

Programación 

de evaluaciones 

de control de 

confianza

Llenado de 

instrumentos 

de registro

Integración de 

expedientes

Ingreso a la 

Academia

Reclutamiento para Academias de la Policía del Estado

Análisis de necesidades

4

Investigador Publicidad

Psicológico

Socio económico

Polígrafo, Médico

Toxicológico y 

Físico - Atlético

Certificado de 

estudios

Cartilla Militar

Acta de nacimiento

Selección de 

aspirantes



Perfil Convocatoria

Requisitos y 

Documentos

Recepción de 

Documentos 

Registro

Nombramiento 

del Jurado

Programación 

de 

evaluaciones 

de control de 

confianza

Resultado de 

examen

Nombramiento 

de Ministerio 

Público

Concurso por oposición para Agentes del M.P.

Análisis de necesidades

Integración 

de 

expedientes

Publicidad

Perfil

Adscrito

Perfil

Investigador

Examen por 

oposición

Ingreso

o

ascenso

Examen 

escrito en 

el perfil  de 

Agente 

adscrito



Recepción de documentos

Investigación documental

Identificación de 

Instituciones 

Locales o 

Foráneas

Revisión de documentos

Títulos,

Certificados de estudio 

de niveles

básico, medio y 

superior.

Actas de nacimiento

Cartillas Militares

Legibilidad,

Institución

Lugar y fecha de 

expedición

Nivel de estudios

Remisión de 

documentos y 

solicitud para 

apoyo de 

confirmación de 

autenticidad

Ubicación de 

lugar e 

identificación del 

Titular de la 

Institución
Monitoreo y solicitud 

de respuestas

Recepción de 

respuestas

Auténticas o

Apócrifas

Entrega a 

Coordinaciones

Ministerial, 

Pericial o Policial

Integración a 

base de datos y 

elaboración de 

estadísticas 



Promociones y Ascensos

Recepción de solicitudes 

Profesionalización,

Promociones y Ascensos

Personales

Directores o Fiscales

Análisis de la solicitud

Se acepta – Inicio 

de expediente

Se rechaza – Se 

notifica al peticionario

Solicitud de 

antecedentes

Dirección de 

Recursos Humanos

Dirección Jurídica 

Derechos Humanos

Dirección de 

Responsabilidades

Dirección o 

departamento de 

adscripción

Programación de 

evaluaciones de 

Control de Confianza

Psicológico

Polígrafo

Visita Domiciliaria

Toxicológico

Médico

Integración de 

expedientes
Autorización 

para propuesta

Propuesta ante 

el Comité de 

Admisión, 

Evaluación y 

Disciplina

Resuelve 

Comité del 

Pleno

Autorización 

del C. Fiscal 



Reingresos

Solicitud Recepción de 

documentos

Revisión de 

requisitos

Solicitud de 

antecedentes

Dirección de 

Recursos Humanos

Dirección de 

Responsabilidades

Dirección Jurídica 

Derechos Humanos

Investigación 

Documental

Comprobante 

de estudios

Cartilla Militar

Acta de 

Nacimiento

Evaluaciones 

de Control de 

Confianza

Psicológico

Socioeconómico

Polígrafo

Médico

Toxicológico

Coordinación de la 

Policía del Estado

C - 4

Integración de 

expediente

Análisis para 

propuesta

Propuesta ante 

el comité de 

admisión

Opinión 

Fiscalía 

Ministerial

Notificación al Fiscal Reingreso

Aceptación o rechazo



PERFILES



Ministerio Público

37 PERFILES



Ministerio Público
 Coordinador de Agentes 

del Ministerio Público 

 Atención y Decisión 

Temprana con y sin 

Detenido

 Tramitación Masiva de 

Casos

 Investigación y Litigación

 Justicia Restaurativa

 Adolescentes

 Violencia de Genero

 Anticorrupción

 Extinción de Dominio

 Desaparecidos

 Trata de Personas

 Migrantes

 Secuestrosy Extorsión

 Electorales

 Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y

Degradantes

 Narcomenudeo

 Delitos Cibernéticos

37 PERFILES



Peritos Oficiales
PERFILES

 Médico

 Odontólogo

 Criminólogo

 Químico Farmacéutico

 Químico Farmacobiólogo

 Arqueólogo

 Antropólogo

 Psicólogo

 Topografo,

 Ingeniero Civil

 Arquiteto

 Contador Público

 Criminalista



Policía Investigador

GRADOS

 Comisario General

 Inspector Jefe

 Inspector

 Subinspector

 Oficial

 Suboficial

 PolicíaPrimero

 PolicíaSegundo



El facilitador penal es el profesional

responsable de guiar y simplificar los

mecanismos de conciliación, mediación

y junta restaurativa, como opciones

eficaces para solucionar controversias

en materia penal y de justicia para

adolescentes

Facilitadores 

Penales

• Facilitador Coordinador

• Facilitador



COORDINACIÓN DEAPOYO PSICOSOCIAL
CENTRODEPROFESIONALIZACIÓN, ACREDITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y CARRERA

FiscalíaGeneral del Estadode Coahuila



COORDINACIÓN DE APOYO PSICOSOCIAL

MISIÓN

Prevenir y Disminuir los efectos psicoemocionales y conductuales adversos

que derivan de las funciones y del contexto biopsicosocial de los

trabajadores de la Fiscalía General del Estado de Coahuila

VISIÓN

Ofrecer un Servicio profesional, de calidad, con alto senti do ético y con

sustento científico en susejecuciones, priorizando el trato digno a los usuarios

en donde las intervenciones promoverán la disminución de efectos

psicoemocionalesy conductualesadversosde los trabajadores.



JUSTIFICACIÓN

El apoyo psicosocial a los trabajadores de seguridad pública se

volvió imprescindible debido a los potenciales estresores físicos y

psicológicos que tienen efecto en la vida familiar, social, personal y

del desempeño laboral, perturbando no solo a la efect ividad de la

función a su cargo, sino a la par altera la percepción de la población

hacia las instit uciones.



Fiscalías

Especial izadas
Elementos en

Formación

Grupos

Especiales

Coord. Estatal Invest igación del

Del it o de Secuest ro

Cadetes en

formación para AIC

Aspirantes a

Ministerio Público

Aspirantes a Perito

BENEFICIARIOS
Personal Activo de la Fiscalía General del Estado de Coahuila y sus redes de apoyo

Fiscalía Especiali zada en Delit os de Alt o

Impacto en Agravio de Migrantes

Unidad de Reacción e

Invest igación Criminal

(URIC)

Centro de Operaciones

Estratégicas(COE)

Fiscalía de Personas

Desaparecidas

Dirección Gral. de Invest igaciones

Especiales

Aspir antes a

Facil itador Penal

GRUPODEOPERACIONES

ESPECIALES

(GOE)

Fiscalía Especializada en Investigación de

Delito s cometidos por Agentes del Estado



ATENCIÓN

PSICOLOGICA

1

CAPACITACIONES

FORMATIVASY

PSICOEDUCATIVAS

2

EVALUACIÓNDEL

DESEMPEÑODEL

PERSONAL

3

ESTUDIO

SOCIOECONOMICO

DETRABAJO

SOCIAL

4

EVENTOSEN

TEMASDE

DESARROLLO

HUMANOSALUD-

TRABAJO-FAMILIA

5

OBJETIVOS



TiposdeatencióndelaCoordinacióndeApoyoPsicosocial

01 02

Consejería Psicológica

Atención a corto plazo para
quienesbuscanalternativas de
solución y/ o comprensión a una

Situación en part icular

Atención Psicoeducativa

Atención a corto plazo que busca
concientizar, instruir, orientar y/o

formar sobre un tema
biopsicosocial

05
Trabajo Social

03 04

Terapia Psicológica

Atención a mediano plazo que
puede incluir una evaluación,
diagnóstico e intervención

periódica y recurrente

Evaluaciones

Evaluaciones socioeconómicas y
apoyoen gestión

interinstit ucional mult ipropósit o

Procuración del buen desempeño
laboral apoyando en losperf iles

de aspirantesy trabajadores
activos



OBJETIVO DELASCAPACITACIONES FORMATIVAS

Proveer herr amient as psicosociales de af ront amient o,
act1itudinales y 2de compete3ncias emoc4ionales a tra5vés

de la psicoeducación a los el ement os de segur idad
públ i ca de las t res órdenes de gobierno para generar
y/ o f or ta l ecer su rol como agent e social de cambio.



CatálogodeCapacitacionesFormativasyPsicoeducativasdeCDAP

1.Liderazgo efectivo

2.Prevención de consumo adictivo

3. Taller de normas, autoridad y obediencia

4. Vida Saludable

5.Asertividad y Comunicación laboral

6.Toma de decisiones y

Resolución de conflictos

7.Relacioneslaborales

8. Motivación Laboral

9. Primeros Auxilio s Psicológicos

10.Depresión

11.Ansiedad

12.Manejo de emociones

13.Estrés



CALEA



La Comisión de Acreditación para Agencias de Aplicación de la Ley, Inc., 

(CALEA ®) fundada en 1979, es una organización acreditadora, certificadora 

de procesos y estándares de agencias policiales a nivel internacional.

Entrega de directivas escritas 

31 de Marzo del 2022

Fechas de recolección de pruebas de cumplimiento

30 de junio del 2022

Fecha de pre-auditoria

17  Y 18 de Agosto del 2022

Fecha de evaluación remota (CSM)

13 al 21 de enero 2023

Fecha de evaluación en sitio

27 y 28 de febrero 2023

Presentación de Acreditación

JULIO 2023
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1. Credencialización

2. Organización

3. Dirección y Autoridad

4. RecursosHumanos

5. Reclutamiento, Selección,Contratación y Promoción

6. Sistemasde Instrucción

7. Administración del Entrenamiento

8. Instructores

9. Estudiantes

ESTÁNDARES



REUNIONES PERMANENTES  

INFORMATIVAS, CAPACITACIÓN Y 

SEGUIMIENTO



CAPACITACIÓN

• Capacitación en 
Directivas

• Primeros Auxilios
• Control de incendios
• Evacuación de edificios



INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO 

CALEA A SOCIEDAD CIVIL



PROGRAMAS DE BIENESTAR DEL EMPLEADO 

Transversales



RECONOCIMIENTO AL  EMPLEADO

Programa transversal



SEDU C.C.T 05ESU0008U

Secretaria de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, autoriza impartir 

Estudios de Educación Media y Superior.

1. Especialidad en perito con acentuación en: balística forense,

criminalística de campo, documentos cuestionados, fotografía forense, incendios

y explosiones, tránsito terrestre, antropología forense, genética forense,

informática forense y telecomunicaciones, psicología forense, medicina forense,

odontología forense, química forense, valuación, lafoscopia forense y

entomología forense.

2. Técnicosuperior universitario en investigación policial.

3. Especialidad en Agente del Ministerio Público en el Sistema de Justicia

Penal.

4. Especialidadde MecanismosAlternativos de Solución de Controversias; y

5. Capacitación para el Trabajo de la Especialización para los 

operadores del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.



CRECIMIENTO INSTITUCIONAL

EN EL SISTEMA DE PROFESIONALIZACIÓN



LOGROS DEL PROCESO 

PARA LA ACREDITACIÓN
1. Cambio en la Forma de interactuar en nuestro trabajo 

y en el seguimiento a los procesos del Centro de 

Profesionalización.

2. Desarrollo del Trabajo con un lenguaje común para 

todo el personal a través de directivas.

3. Organización fuerte(Cada elemento en la escala 

jerárquica, hacia arriba o hacia abajo es un 

aliado).

4. Establecimiento de valores.

5. Determinación y claridad de las Responsabilidades 

Administrativas 

del Personal. (Rendición de cuentas).

6. Visualizar oportunidad de mejora.



7. Elaboración del código de ética, misión, visión 

código de conducta, 

reglamento escolar, etc.

8. Modificación de:(convocatorias, políticas de no 

discriminación, oportunidades equitativas de empleo, 

transparencia en los procesos)

9. Capacitación al personal del CPACC

10. Integración del personal del CPACC

11. Identificación de oportunidades del equipo del CPACC

12. Planes de contingencia

LOGROS DEL PROCESO 

PARA LA ACREDITACIÓN



FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL 

HUMANO 

Y REDISEÑO INSTITUCIONAL



LOGROS DE LA ACREDITACIÓN

Indicadores que se 

midieron:
• Personalidad

• Coeficiente Intelectual

• Adaptabilidad

• Comunicación Organizacional

• Resolución de conflictos

• Perfil de estrés

• Liderazgo

Evaluación de 

desempeño

Primera ocasión



Sistema de Profesionalización

• TEMA 1 Compromiso  con la eficiencia y el respeto a los 

derechos humanos

• TEMA 2 Disciplina Institucional y operativa

• TEMA 3 Comunicación efectiva entre operadores

• TEMA 4 Programación adecuada

• TEMA 5  Evaluación y seguimiento



Muchas gracias

Mtra. Maribel Araceli Rodriguez Ramírez
maribelrdz@yahoo.com.mx

8441-03-8-86

mailto:maribelrdz@yahoo.com.mx

